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Solicita el apoderado de la parte demandada, “se expida despacho comisorio

dirigido al Juez Promiscuo Municipal de Heliconia – Antioquia para llevar a cabo

la diligencia de entrega (reivindicación) correspondiente, petición que

fundamento en el hecho que el recurso de alzada ya fue desatado por el

Tribunal.” (anexo 59 exp. digital).

Tal como se señaló en el numeral Segundo de la sentencia dictada en este

Despacho el 21 de abril de 2022 (anexo exp. digital), “ACCEDER a la demanda

reivindicatoria deprecada por la señora Rosa María Araque Uribe, en nombre de

la sucesión de los señores Reinaldo Araque y Margarita Uribe Correa…”, -

subrayas fuera de texto-, decisión confirmada por el H. Tribunal Superior de

Medellín – Sala Primera de Decisión Civil, mediante providencia del 25 de

agosto de 2022 (anexo 55 exp. digital),

Se advierte que, tanto demandantes como demandados en cada uno de los

trámites, ostentan la calidad de herederos de la sucesión respecto de la cual se

accedió a la reivindicación del bien y, en razón de ello, los efectos de la

sentencia aplican en favor de quienes estén legitimados en aquel trámite

sucesorio, pero no sólo respecto del demandante en pertenencia, igualmente

demandante en reconvención; razón por la que no es posible acceder a lo

requerido, máxime que, en la decisión de fondo del asunto de la referencia, que

fue confirmada por el Tribunal, no se ordenó expedir comisorio para la entrega

del inmueble, sino que, se accedió a la pretensión reivindicatoria para la

sucesión mencionada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 51
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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